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DENUNCIAN #Justicia

IRREGULARIDADES
ENREHABILITACIÓN

El30 de enerooperará
nuevamenteen su totalidad
laLinea 12 delMetro,según
anunciaron lasautoridades

capitalinas;sin embargo,
legisladores locales
cuestionan los trabajos de
reconstrucción realizados

POR DAVID MARTINEZ
@TamarizDavid

127 de enero de 2024,
el Grupo Parlamenta-

rio del Partido Acción

Nacional(PAN) denun-

ció que durante la

rehabilitación de la Línea 12 del

Metro, cuyo tramo elevado dejó
de operar en mayo de 2021 tras

el colapso de una de sus trabes,
hubo irregularidades.

Esto, en el contexto de que
el 30 de enero será inaugurado
el último tramo que estaba en

reconstrucción, el que va de las

estaciones Tezonco Tláhuac.

"Al inaugurar la Línea 12. Marti

Batres debe asumir la responsa-

bilidad de lo hecho porGuillermo

Calderón inclusopor lostrabajos
de rehabilitación ejecutados por las

empresas de JoséMaría Rioboo en

el tramo elevado hacia Tlahuac",
acusó la bancada blanquiazulenel

Congreso de la Ciudad de México.

Eldiputado local coordinador
del PAN en elPoder Legislativo de

lacapital,FedericoDöring, informó

quellaoposición mantendrá atenta

al presunto conflicto de interés de

Rioboó como integrantedelComité

de EspecialistasTécnicosde Reha-

bilitación de Línea 12 participante
en lasobras para reparar latambién

llamada "Línea Dorada".

Agregó que Acción Nacional

nunca respaldó eseComitéTécnico

que supuestamente no existió

transparencia niinformación sobre

sus dictámenes.

Mientrasque eldiputadoAnibal

Cañez Morales celebró el anuncio

de la puesta en marchadel tramo

elevado,aunque lamentó las"men-

tiras" los "retrasos" que hubo

en todo este proceso.
"ElGobierno de la ciudad nos

debe la explicación de cuánto fue

elcosto total deesta rehabilitación

porque no es creible la versión de

un proceso totalmente gratuito
como en su momento lo dio
conocer (Andrés Manuel) López
Obrador". señaló.

Cañez confió en que la Línea 12

opere sin problemas después del

tiempo queestuvo detenida fue

reparada en todos los sentidos,
según las autoridades capitalinas.

"Esperemosque para el 30 de

enero no existan retrasos,explo-
siones se vuelva caer como

sucedió en la gestión de Claudia

Sheinbaum deFlorenciaSerranía,

que gozan de impunidad", indicó.

Enmayode2021, la
Linea Dorada'dejó
deoperar tras el
colapso deunade
sus trabes

El Gobierno de

la ciudadnosdebe

laexplicación
de cuánto fue

elcosto totalde

esta rehabilitación

porqueno

es creible la

versióndeun

proceso totalmente

gratuito"

FedericoDöring
Diputado local

por el PAN
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